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I.- INTRODUCCIÓN  

El Plan de Afectividad,  Sexualidad y Género del Colegio Paula Montal, está dirigido a estudiantes desde pre kínder hasta cuarto año medio. Este 

documento fue elaborado de acuerdo a las exigencias del Ministerio de Educación y sobre la base de los principios y valores Católicos propios de nuestra 

institución como son la fe, el amor por la vida, el respeto y la solidaridad, que reconoce al ser humano como hijo de Dios, creado a su imagen y semejanza. 

Este programa conlleva aspectos valóricos y espirituales correspondientes al sello institucional; generando conocimientos, habilidades y actitudes para una 

educación integral de nuestros estudiantes. 

Este plan de intervención pretende dar a conocer los aspectos cognitivos, emocionales, físicos y sociales de la sexualidad, buscando entregar a los 

estudiantes conocimientos, aptitudes, actitudes y valores que les permitan disfrutar de salud y bienestar en la compañía de Dios, buscando el desarrollo de 

relaciones sociales afectivas respetuosas. Se pretende entregar a los educandos las herramientas valóricas, cognitivas, emocionales y sociales, que le 

permitirán asumir relaciones sociales y una afectividad responsable, respetando tanto sus propios derechos como el de los demás, fomentando la sana 

convivencia y el respeto por las diferencias, tomando como base un enfoque de género, de derecho e inclusión. 

II.- FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

 

En el paso de la infancia hacia la adolescencia, se experimentan numerosos cambios físicos, emocionales y sociales, que culturalmente están 

marcados por inseguridades y prejuicios producto de la falta de educación en esta área. Debido a esto, se hace necesario que los jóvenes reciban, desde 

edades tempranas, una educación progresiva que les permita la toma de decisiones sobre su vida, saber abordar problemas cuando se presenten, y solicitar 

ayuda en caso de necesitarla, fomentando el respeto por la diversidad, los derechos humanos y el desarrollo de relaciones sanas y seguras. 

La implementación de un programa de educación se presenta como una oportunidad para que el alumnado y la comunidad del Colegio Paula Montal, 

puedan contar con el espacio para reconocer y adquirir valores y actitudes relacionadas con conductas afectivas y sexuales, reflexionar sobre los procesos 

afectivos, corporales y sociales correspondiente a su ciclo vital, y fomentar una apreciación crítica de estereotipos de género (MINEDUC, 2016). 
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En este escenario, es necesario aclarar que la Afectividad y la Sexualidad son dimensiones que se desarrollan a lo largo de toda la vida de una 

persona, por lo cual es pertinente integrar estos conocimientos como parte de la formación integral del ciudadano, ya que no existe una edad óptima para 

hablar de sexualidad y afectividad. Por esto es necesario que estos temas sean abordados desde una temprana edad como un proceso gradual y responsable, 

tomando como base los valores y creencias por los cuales se rige el establecimiento educacional. 

El fenómeno de la Afectividad, Sexualidad y Género abarca dimensiones muy amplias en el desarrollo humano, tomando en cuenta aspectos tanto 

personales, sociales y morales, por lo cual debe ser comprendida desde una visión antropológica en el desarrollo humano, el cual comienza a partir del 

momento en que nacemos y se presentan las primeras interacciones con los progenitores y/o cuidadores, teniendo la familia un rol fundamental para los 

niños, niñas y adolescentes, en donde se desarrollan las primeras interacciones afectivas y normas sociales de convivencia. 

El Magisterio de la Iglesia hace hincapié en la importancia de la educación en relación a la Afectividad, Sexualidad y Género, tomando como base 

el ciclo vital de los niños, niñas y adolescentes, por lo tanto, debe ser enseñado como un proceso gradual de aprendizaje en relación al desarrollo cognitivo 

de estos, indicando que esta educación debe ir a la par con dicho desarrollo, buscando la promoción de la Afectividad, Sexualidad y Género como un acto 

de amor y respeto mutuo (Diócesis San Bernardo, 2020, p.5). 

En el presente plan, es necesario fomentar aspectos relevantes como el autoconocimiento, el respeto por uno mismo y hacia los demás, la 

responsabilidad social y el autocuidado. La base para la implementación del plan de sexualidad, afectividad y género debe ser el respeto y el amor como eje 

central, lo cual permitirá el reconocimiento y la reflexión de estas dimensiones, y servirá como un medio protector de una sana vida afectiva. 

Por otro lado, en el presente documento, y siguiendo los lineamientos provenientes del Ministerio de Educación, se abordará la perspectiva de género 

(Circular N° 812 de la Superintendencia de Educación), documentos que abordan el concepto de Identidad de Género, tomando en cuenta el desarrollo 

integral del alumnado como el enfoque primordial. Para comprender el concepto de Identidad de Género, es necesario distinguir la amplia conceptualidad 

que aborda, partiendo de la concepción del género, el cual se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos social y culturalmente 

en torno a cada sexo biológico, las cuales son concensuadas por una comunidad y marcan las bases hacia las diferencias biológicas. Por otro lado, la 

Identidad de Género hace referencia a la conviccion personal e interna de ser hombre o mujer, tal como la persona se percibe a sí misma, la cual puede 

corresponder o no al sexo asignado al nacer. Otro concepto que se adhiere a esta dimensión corresponde a la expresión del género, la cual hace referencia a 

la manifestación externa del género, incluyendo modos de hablar o vestir, modificaciones corporales o formas de comportamiento, entre otros. Además, el 

presente Plan adopta los principios señalados en documentos oficiales, los cuales son: a) La dignidad del ser humano: la cual se fundamenta en que todos 

los seres humanos, sin excepción, tienen el derecho a un desarrollo íntegro, digno y protegido, no pudiendo ser objeto de tratos vejatorios o degradantes; b) 

El interés superior del niño, niña y adolescente: Este principio está contemplado dentro de un tratado internacional (Convención de Derechos del Niño), 

el cual señala que “todo niño o niña tiene el derecho a que se considere y tenga en cuenta de manera primordial su interés superior en todas las medidas 

y decisiones que le afectan, tanto en la esfera pública como privada”, por lo tanto, este principio busca garantizar el disfrute pleno y efectivo de todos los 
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derechos que promueven el desarrollo integral de las niñas, niños y adolescentes; c) No discriminación arbitraria: este principio se fundamenta en la 

garantía Constitucional de Igualdad ante la Ley (Artículo 19, número 2 de la Constitución Política de la República,  Ley N° 20.609, que establecen medidas 

frente a la discriminación y Ley 21.120, la cual reconoce y da protección al derecho a la Identidad de Género); d) Principio de Integración e Inclusión: el 

cual se basa en el Artículo III de la Ley General de Educación, que pretende eliminar formas de discriminación que impidan el aprendizaje de las y los 

estudiantes, y e) Principios relativos al derecho a la identidad de Género: que reconoce otros fundamentos asociados al derecho de la identidad de 

Género, tales como 1) La no Patologización, 2) La confidencialidad, 3) El trato Digno, y 4) La autonomía progresiva. 

 

III.- TÍTULO DEL PLAN 

 

● Plan de Sexualidad, Afectividad y Género del Colegio Paula Montal 2023. 

IV.- EJECUTORES 

● Ps. Viviana Salas 

● Ps. Cristopher Gómez.  

● Ps. Ignacio Ávila Castro.  

 

V.- POBLACIÓN DESTINATARIA 

 

● Estudiantes desde Pre Kínder a Cuarto Año Medio del Colegio Paula Montal. 

VI.- OBJETIVOS 

Objetivo General  

● Propiciar el aprendizaje y desarrollo de relaciones afectivas positivas y el autocuidado físico, emocional y social de los alumnos/as pertenecientes 

al Colegio Paula Montal de la comuna de San Clemente. 
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Objetivos Específicos 

● Fomentar el desarrollo de relaciones interpersonales y afectivas responsables, sanas y respetuosas. 

● Analizar las relaciones entre amor, autocuidado y prevención identificando las herramientas de prevención en la sexualidad. 

● Educar con respecto a la salud afectiva y sexual.    

● Promover una autoimagen sana y positiva. 

● Analizar la relación con el cuerpo y el resguardo de la intimidad e integridad física.  

● Promover el respeto y buen trato en contexto de diversidad, tomando como directriz el desarrollo integral de los/as estudiantes del Colegio Paula 

Montal.  

● Educar y prevenir respecto al acoso y la conducta abusiva. 

● Fortalecer la vida familiar y el sentido de pertenencia.  

VII.- DISEÑO DEL PLAN 

 

El Plan se ejecutará a través de intervenciones en aula, las cuales se realizarán en la asignatura de orientación y/o consejo de curso. El contenido de 

las sesiones por ciclos corresponde a los siguientes: 

Educación Parvularia (pre kínder - kínder): 

● Yo cuido mi cuerpo. 

● Autoimagen sana y positiva 

● Vida Familiar: Significado y valores. 

Primer Ciclo ( 1° - 4° básico): 

● Yo cuido mi cuerpo. 

● Autoimagen sana y positiva. 

● Vida Familiar: Significado y valores. 
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Segundo Ciclo (5° - 8° básico): 

● Tipos de relaciones a lo largo de la vida, énfasis en relación a la Vida Familiar: Significado y valores, sentido de pertenencia. 

● Afectividad: Amistad, Comunicación y expresión de sentimientos. 

● Valores, Sexualidad -Amor, respeto, compromiso- y Prevención de Situaciones de Riesgo: ITS, Abuso, Violencia, Internet, embarazo. 

Enseñanza Media (I° - IV° medio): 

● Relaciones afectivas responsables. 

● Construcción social de género, prejuicios y estereotipos. 

● Salud biológica sexual y métodos de prevención ( ITS, VIH ).    

VIII.- INDICADORES DE LOGRO 

 

Se tomará como indicador de éxito cualitativo la participación activa y reflexiva de los estudiantes. Además, se van a considerar como indicadores 

de logro cuantitativos las listas de asistencia y la encuesta de satisfacción finalizando el taller.  

IX.- MEDIO VERIFICADOR 

 

● Encuesta de satisfacción.  

● Lista de asistencia. 

● Cronograma de unidades temáticas y actividades. 
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Actividades para la educación parvularia (pre kínder - 2° básico) 

N° Temática Objetivo(s) Desarrollo de la actividad Indicadores Materiales Plazo de Ejecución 

1 Yo cuido mi 

cuerpo. 

Analizar la relación con 

el cuerpo y el resguardo 

de la intimidad e 

integridad física.  

1.-Presentar un ppt (me autovaloro 

y me amo como soy) 

 

2.-Revisaremos las siguientes 

preguntas que nos permitan 

reflexionar sobre la integridad y mi 

intimidad.  

  

 3.- Los estudiantes finalizan 

pintando el cuerpo humano. Luego 

se les hará entrega de una 

infografía para pegar en la sala de 

clases.  

90% de los y las 

estudiantes 

participan de la 

actividad. 

- Presentación 

- Imagen del 

cuerpo humano 

- Infografía    

- Marzo - Agosto 

2023. 

2 Autoimagen sana 

y positiva.  

Promover una 

autoimagen sana y 

positiva (me 

autovaloro y me amo 

como soy). 

1.-Comenzaremos realizando una 

actividad lúdica llamada “ Carteles 

de autoconcepto”. 

2.-Finalizamos compartiendo en la 

sala de clases una infografía.  

90% de los y las 

estudiantes 

participan de la 

actividad. 

- Presentación 

-Actividad 

lúdica  

- Infografía   

- Marzo - Agosto 

2023. 

3 Vida Familiar: 

Significado y 

valores.  

Fortalecer la vida 

familiar y el sentido de 

pertenencia.  

1.-Iniciamos presentando una 

presentación donde revisaremos  el 

90% de los y las 

estudiantes 

-Presentación.  - Marzo - Agosto 

2023. 
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concepto de familia y los 

diferentes tipos de familia.  

2.- Continuaremos hablando de los 

valores. Vamos a analizar el 

concepto de respeto y la tolerancia. 

3.- Finalizamos con una reflexión.  

participan de la 

actividad. 

Actividades para primer ciclo (3° - 4° básico) 

N° Temática Objetivo(s) Desarrollo de la actividad Indicadores Materiales Plazo de Ejecución 

1 Yo cuido mi 

cuerpo. 

Favorecer el 

reconocimiento de 

características 

individuales y 

relacionales en los 

niños y niñas, y su 

entorno. 

Actividad 1: “Hábitos de Vida 

saludables”. 

 

Actividad 2: “Cómo influyen en la 

calidad de vida y en la dimensión 

emocional: Felicidad”. 

 

80% de los y las 

estudiantes 

participan de la 

actividad. 

- Hoja 

- Lápiz/ces 

- Marzo - Agosto 

2023. 

2 Autoimagen sana 

y positiva.  

Promover aprendizajes 

en los niños y niñas 

para la deconstrucción 

de estereotipos de 

género. 

Actividad 1: “Recapitulación 

sesión anterior” 

Cómo los Hábitos Saludables 

junto a los Cuidados influyen en 

una autovaloración y autoimagen 

positiva. 

80% de los y las 

estudiantes 

participan de la 

actividad. 

- Notas 

adhesivas de 

color rosado, 

azul y 

amarillo. 

- Marzo - Agosto 

2023. 
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3 Vida Familiar: 

Significado y 

valores.  

Contribuir a la entrega 

de aprendizaje para la 

prevención de 

abuso/agresiones 

sexuales en los niños y 

niñas. 

Actividad 1: “Familia” 

Concepto de Familia y tipos de 

familias. 

Importancia de la familia como red 

de apoyo. 

 

Actividad 2: “Escudo Familiar” 

Los estudiantes deben completar 

un escudo, que será entregado en 

blanco, con elementos que 

representen a su familia. 

80% de los y las 

estudiantes 

participan de la 

actividad. 

- Ppt 

- Escudo 

- Marzo - Agosto 

2023. 

Actividades para segundo ciclo (5° - 8° básico) 

N° Temática Objetivo Desarrollo de la actividad Indicadores Materiales Plazo de Ejecución 

1 Tipos de 

relaciones a lo 

largo de la vida, 

énfasis en 

relación a la Vida 

Familiar: 

Significado y 

valores, sentido 

de pertenencia. 

Educar a los/as 

alumnos/as en cuanto a 

la identificación de la 

etapa en la cual se 

encuentran y percibir a 

la familia como red de 

apoyo. 

Actividad 1: “Relaciones a lo 

largo de la vida” 

Revisión del ciclo vital en cuanto 

a la dimensión social, 

representando los vínculos que se 

desarrollan y establecen en cada 

una de las etapas. 

El objetivo es que logren 

identificar y apelar a valorar a sus 

familias como redes de apoyo. 

 

Actividad 2: “Escudo Familiar” 

Los estudiantes deben completar 

un escudo, que será entregado en 

80% de los y las 

estudiantes 

participan de la 

actividad. 

PPT - Marzo - Agosto 

2023. 
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blanco, con elementos que 

representen a su familia. 

2 Afectividad: 

Amistad, 

Comunicación y 

expresión de 

sentimientos. 

Educar a los/as 

alumnos/as en cuanto a 

la dimensión afectiva y 

el desarrollo de 

habilidades 

comunicativas. 

Actividad 1: “Afectividad” 

Concepto de Afectividad, 

Amistad y Comunicación. 

Importancia de la Comunicación 

Efectiva. 

 

Actividad 2: “Comunicación 

Efectiva” 

Alumnos/as deben representar una 

situación que involucre este 

elemento. 

80% de los y las 

estudiantes 

participan de la 

actividad. 

PPT - Marzo - Agosto 

2023. 

3 Valores, 

Sexualidad -

Amor, respeto, 

compromiso- y 

Prevención de 

Situaciones de 

Riesgo. 

Educar a los/as 

alumnos/as en cuanto a 

valores y autocuidado 

ante situaciones de 

riesgo. 

Actividad 1: “Valores, Sexualidad 

y Prevención de Situaciones de 

Riesgo” 

PPT que incorpora la definición de 

los conceptos centrales de la 

sesión, incluyendo el amor, 

respeto y compromiso en las 

relaciones afectivas. 

 

Actividad 2: “No ceder ante la 

presión” 

Importancia de entrenar y 

desarrollar la capacidad de decir 

“NO!” ante situaciones que 

puedan representar un riesgo para 

sí mismos/as. 

80% de los y las 

estudiantes 

participan de la 

actividad. 

PPT - Marzo - Agosto 

2023. 
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Ejercitar esta habilidad ante 

situaciones hipotéticas. 

Actividades para enseñanza media (I - IV medio) 

N° Temática Objetivo Desarrollo de la actividad Indicadores Materiales Plazo de Ejecución 
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1 Relaciones 

afectivas 

responsables y 

buen traro. 

Fomentar el desarrollo 

de relaciones 

interpersonales y 

afectivas responsables, 

sanas y respetuosas. 

Se iniciará el taller con una clase 

expositiva sobre responsabilidad 

afectiva.  

 

Se revisará material audiovisual 

“siete señales de que te estás 

volviendo tóxico”. 

 

Link: 

https://www.youtube.com/watch?

v=TD2SIqWOShg&ab_channel=

Psych2GoEspa%C3%B1ol 

 

Se realiza dinámica las frases se 

divide la sala en dos espacios las 

cuales se dividen en verdadero y 

falso, para luego entregarle una 

frase a los estudiantes los cuales 

dependiendo de su opinión 

deberán ubicarse en en uno de los 

dos espacios de la sala. Luego se 

le pide a cada grupo que 

fundamente su opinión.   

 

Las frases son las siguiente:  

1. La amistad entre el varón y la 

mujer no existe. 

2. Se debe hacer todo por amor. 

3. Si no me cela nunca, es que no 

me quiere tanto. 

4. Mi pareja es mía. 

80% de los y las 

estudiantes 

participan de la 

actividad. 

PPT. 

 

Material 

Audiovisual. 

- Marzo - Agosto 

2023. 

https://www.youtube.com/watch?v=TD2SIqWOShg&ab_channel=Psych2GoEspa%C3%B1ol
https://www.youtube.com/watch?v=TD2SIqWOShg&ab_channel=Psych2GoEspa%C3%B1ol
https://www.youtube.com/watch?v=TD2SIqWOShg&ab_channel=Psych2GoEspa%C3%B1ol
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5. Si eres amigo mío no puedes 

ser amigo de otros.  

6. Debo buscar a mi media 

naranja. 

7. El amor es para siempre y todo 

lo puede. 

8. Si estoy enamorado/a no me 

puede atraer otra persona. 

9. Si no piensa igual a mi no 

podemos ser amigos. 
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2 Construcción 

social de género, 

prejuicios y 

estereotipos. 

Promover el respeto y 

buen trato en contexto 

de diversidad, tomando 

como directriz el 

desarrollo integral de 

los/as estudiantes del 

Colegio Paula Montal.  

Se iniciará el taller con una clase 

expositiva sobre la salud 

biológica sexual, en donde se 

abordará como temática la 

construcción social del género. 

 

Se revisará material audiovisual 

“Roles y estereotipos de género”. 

 

Link: 

https://www.youtube.com/watch?

v=K6wnjAaPe5g&ab_channel=I

deaDignidad 

 

Se realizará actividad sobre 

patrones y estereotipos de género, 

en donde a través de imágenes 

estereotipadas se les pedirá a los 

estudiantes que respondan la 

siguientes preguntas: 

 

• ¿Les parece un mensaje lógico?, 

¿Por qué?   

 

• ¿Están de acuerdo con estos 

modelos de “belleza y salud”?, 

¿Por qué?  

 

• ¿Qué impacto puede tener en 

las personas que quisieran 

alcanzar estos patrones?  

80% de los y las 

estudiantes 

participan de la 

actividad. 

 

PPT 

 

Material 

Audiovisual. 

 

 

- Marzo - Agosto 

2023. 

https://www.youtube.com/watch?v=K6wnjAaPe5g&ab_channel=IdeaDignidad
https://www.youtube.com/watch?v=K6wnjAaPe5g&ab_channel=IdeaDignidad
https://www.youtube.com/watch?v=K6wnjAaPe5g&ab_channel=IdeaDignidad
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3 Salud biológica 

sexual y métodos 

de prevención ( 

ITS, VIH ). 

Educar con respecto a la 

salud afectiva y sexual.  

Se iniciará el taller con una clase 

expositiva sobre la salud 

biológica sexual, en donde se 

abordarán infecciones de 

transmisión sexual, VIH y 

métodos de prevención 

acompañados por profesional de 

salud y/o Profesora de biología, 

además de responder dudas e 

inquietudes de los estudiantes.    

80% de los y las 

estudiantes 

participan de la 

actividad. 

PPT. - Marzo - Agosto 

2023. 
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XI.- ANEXOS 

 

Encuesta de Satisfacción 

En la presente encuesta, EVALUAR en una escala del 1 al 5 cuánto te gustó la actividad.  

1: MUY POCO 

2: POCO 

3: MÁS O MENOS 

4: MUCHO  

https://www.supereduc.cl/wp-content/uploads/2021/12/REX-No-0812-SUSTITUYE-ORD.-N-0768-DE-2017-DE-LA-SIE-Y-ESTABLECE-NUEVA-CIRCULAR.pdf
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5: DEMASIADO 

Marque con una X en el cuadro del número del cual se siente más identificado: 

 1 2 3 4 5 

Los contenidos abordados eran de mi interés.      

El lugar donde se llevaron a cabo las actividades fue el adecuado (luz, sonido).      

Los expositores explican claramente y muestran dominio del tema.      

El tiempo considerado para las actividades fue adecuado.      

Las temáticas y actividades responden a mis expectativas.      

Lo que más me gustó de la actividad 

fue:_____________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________ 

Esta actividad podría mejorar si: 

________________________________________________________________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________________________ 

 

 


